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VISTO: 

El expediente CUDAP-CUY N© 9162/18 caratulado: "Escuela de Música 
"Masterclass" en dos sesiones a/c pianista liaría Laura Antoneili." 

Que esta actividad estará a cargo de las destacadas y renombradas pianistas 
de música popular María Laura ANTONELLI, Noelia SINKUNAS, Natalia LAGOS y EIbi 
OLALLA. 

La opinión favorable de la Dirección de Carreras Musicales y de Secretaría de 
Extensión. 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el dictado de Materclasses de PIAÑAS/ Elementos teóríco/ 
prácticos para la composición, arreglos, interpretación y gestión de proyectos en el tango, 
a cargo de las integrantes de "Las Planas", entre el las se destacan las pianistas María 
Laura ANTONELLI, Noelia SINKUNAS, Natalia LAGOS y EIbi OLALLA, que se llevará a cabo 
en las Carreras Musicales de esta Facultad, según el detalle contenido en el Anexo Único 
de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 

CONSIDERANDO: 

Por ello, atento a lo dispuesto por resolución N° 117/15-C.D., 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

RESOLUCIÓN NO 
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ANEXO ÚNICO 

1. Formato curr i cu lar : 
CURSO CONFERENCIA TALLER ; OBRA DE TEATRO 

JORNADA CICLO DE DEBATE MUESTRA DE ARTE ; OTRO 

SEMINARIO CLASE MAGISTRAL X CONCIERTO : 

2. Nombre de la ac t iv idad: 
Materclasses de PIAÑAS / Elementos teórico / prácticos para ia composición, arreglos, interpretación y 
gestión de proyectos en el tango 

3. prganizadpres^^^o 
Planista Elbl OLALLA 

Alumnos co laboradores 

4. Pro fesores que estarán a cargo de la act iv idad 
María Laura ANTONELLI, Noelia SINKUNAS, Natalia LAGOS y EIbi OLALLA 

5. Fechia de la act ividad^ 
06 COMIENZA 0 1 2018 TERMINA 04 06 2018 

6. Horario (Viernes 1/6/18 de 16:00 a 19:00- Aula 1) 

Horas reloj (presenciales) 6 hs. Horas reloj (NO presenciales) | 

Horas cátedra {presenciales) Horas cátedra (No presenciales) 1 

Observac iones 

7. JLuga r Jfon de ̂  s e 
Carreras Musicales- Aula a definir 

Gestión del mismo a cargo de (Extensión, organizadores, etc.): 
Pianista EibI OLALLA 

. Dest inatar ios : 

9. Cupos: 

MÍNIMO 

Resol. N° 

MAXIMO 

ESTUDIANTES DE GRADO FAD activos X i Oyentes 

ESTUDIANTES DE POSGRADO activos X , Oyentes 

GRADUADOS FAD activos X i Oyentes 

DOCENTES FAD activos X Oyentes 

EXTERNO activos X Oyentes 

OTRO activos X 
í ' I 

; Oyentes 

30 
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Anexo Único - Hoja 2 

10. Arance l : 

DESTINATARIOS ACTIVOS OYENTES 

ESTUDIANTES DE GRADO FAD $ 300 

ESTUDIANTES DE POSGRADO $ 300 

GRADUADOS FAD $ 300 

DOCENTES FAD $ 300 

EXTERNO $ 300 

OTRO $ 300 

Considerar en concepto de Becas un 10% del cupo máximo previsto para los estudiantes de nuestra Institución Ord. 
6/2015-CD FAD 

11., ModaHdad ..de...la... a^ 
TEÓRICA j PRESENCIAL ' TEÓRICA-PRÁCTICA X 

PRÁCTICA SEMI-PRESENCIAL OTRA (ESPECIFICAR) 

12. Material gráfico necesar io para la difusión: 
FLYER X PROGRAI^A 

! 

' CATALOGO 

OTRO (Especificar) 

13. R ecursos técnicos requer idos: 
I Plano, pizarrón, equipo reproductor de música 

14. Inscripción A s i s t e n t e s 
La, Inscripción, se realizará iinicarn 

En caso de que la actividad sea arancelada, la Inscripción se podrá realizar contando con el número de recibo de 
pago. Los pagos se realizan exclusivamente en Secretaría Económica-FInanclera (planta baja Edificio de Gobierno 
FAD) de lunes a viernes de 9 a 13. 

15. Certificación: 
Enviar exclusivannente en formato digital a extension@fad.uncu.edu.ar. el listado con la 
nómina de participantes que hayan asistido y/o aprobado la actividad (nombre completo, 
DNI o pasaporte). El período de envío de dicho lista no debe superar los 20 días a partir 
de finalizada la actividad. 

16. O t ras n e c e s i d a d e s o cons iderac iones : 
El arancel cobrado estará dedicado enteramente a ¡os pasajes y gastos de las profesoras 
disertantes, a excepción de ¡os honorarios de la Prof. OLALLA. 


